
-Municipiode.
ContratoNo
Nombrede la pbra:

MAXCANU, YUCATAN
FlSM-MAXCANU. YUCAT AH-007 ~2013
CONSTRUCCION y PAYlMENTACION DE CALLES: C,1
LA lOCALIDAD DE KOCHOl, MUNICIPto DE MAXCANU,
yuc.

2.1.- Acredita su existencia éon el acta de nacimiento No 00026 de fecha 17 de Enero de 1989
del libro No 0000112 de nacimientos correspondientes al ano de 1989 de la oficIna del Registro
Civil de la Ciudad de Mérida, Yucatán dicha copia fue expedida el dia 18 de Febrero del 2003
por el Oficial de la Ciudad de Mérida, Yucatán, . m.r"'
2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "LUPI76º30.1~30"

2.3.- Tiene su domicil.io ~n el p~d.io m""J1n el número 235 de la caUe>-13entre1as call ".
26 Y 28 de.la COLONIA EL PRADO, <j<fli d de Ménda. Yucatán; .. ~.~
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1.5,- será exdusjvamente responsable de:

a).~Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).~ La elaboración y entrega a -El Contratista~ del proyecto general y los planos de la

obra.

2.- "El Contratista" declara que:

Contrato de obra pública con base en precios uAitarios y tiempo determinado que celQbran por una
parte el Municipio de "MAXCÁÑU'\ Yucatán. a. través de su Ayuntamiento como autoridad
com~tente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente
Municipal "e. CANllLO MAY CAUICH" y la Secretapa ,Municipal, ~C~.'MAtdA:GU:~'Y~fn:jAB
FtCiSADo" cargos que por set públicos no es necesario acr~itar, a quienes en lo sucesivo se les
de'nominara -El Municipio" y por la otra parte: "IBIS A.\,pÉRT6 LUGO :PAtMI:R al que se
denominara -El Contratista", representado (a) por "IBIS ÁLSERto"l.::úGO~PAtMEW; en su carácter
de "ADMINISTRADORUNICO" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:.,
1.- El "Municipio" declara que: D E e LAR A e ION E S O

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento'Qde sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo d odas los
actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios admlnl y efl
prestación de los servicios públicos municipales, debiendo.suscribirlos en unió o-etarlo J

! \\J~ '-.~!,~,
FPNDO DE INFRAESTRUCTtlRA SOCIAL MUNICIPAi. • #~ .

", _ .__ H. AYl}NTA.MIEN:O
1.3.~Tiene su domiciliopara efectosde este contratoen el PalacioMunicipalde ••~ sit~M!RIA MUNIC!Pj\.l
Palado Municipal de este Municipio. Q' MAXCANLJ, YU T,\;',.

2012-2 5
1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante e 1mlento ~e:
"ASIGNACION DIRECTA •.••

m
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para oontratar, reúne las oondiciones técnicas.y eoon6micas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el Contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas
del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obraS
públicas, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el
proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de
conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo apro}(lmadas,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte Integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra Em
ninguno de los supuestos previstos en la Ley de gobierno de los Municipios de¡15~de
Yucatán ni en los previstos en el articulo 51 de la Ley de Obras Públlca~rv cios
Relacionados con las mismas, federal. f:~

él;""
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que r ren los

3,- Ambas partes declaran: ,::5 li
3.1.- Se ~bligan en los términos de, e~te contrato y del contenido ~d¿~~sca.pftUloJ..\~, -; '"
::spondlentes de la Ley. de Obras Publicas del Estado de Yucatán yl."tf:flamento ffi.:-~:,:~
3.2.- ~ bitácora forma parte de los instrumentos. que. vinculan a las part£~ ~u~ der:ec~4~~~~f;:I~~1~¡~;:;i~~'
obligaCIones concertados en este contrato y sera el Instrumento que ~~ la Co~';i"¡U.',' ~JlT,__.
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado ylo a la Secretaria de Co ralorla General¿~~2_0'1
del Estado. según corresponda, verificar los avances y modificacione~ ejecudón de la ! .
obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cua • bitácora forma
parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El Municipio. y -El
Contratistan previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrQndo las tinnas
autorizadas para firmar al dar ylo recibir Instrucciones y debiendo permanecer en la residencia
de la obra, a fin de que las consulta'3 requertdas se efectúen en el sitio de los trabajos, ~
debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b}.- Deberá de constar de un onginal para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista-
y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no as[ las originales, y

~

).- ~~::~~~ df:c~:a ::n~:~~~á~:~:a:~t~:u~:, c~r::;¿~~c~~vden:~~ :~~~~s=ri
económica, responsabilidad si la hubo ha de atenCIón,así com referencia, e~j
caso, a la nota que se contesta. I:J

6 ¡ . ~~~
.~esto lo anterior, las partes se sujetan a f H. AYUNTAMIEf'lyr
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CLAUSULAS
Primera.M Objeto del contrato.- ~EIMunicipio" encomienda a ~ElContratista" y este se obliga a
realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en "CONSTRUCClONy PAVIM'ENTACION DE'CAlLES: C~.1EN 'LA l;óeAtilóXli~:.'KOt:ífOL
MUNiCIPIO DE MAXCANU, YUC." c. " .---

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por
la cantidad de "$159,390~-7~t..(sqN:~:ciE.Nro:cifo.lp,~~,~~',YJ'!J~~JIM~1íl1~.,.",." F •. ' .:., •

741100MN} mas ia cantidad de "$25;502.52" (sON:'VElffliC1MtO:'i.tI[;."QUIN . 00
MN) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de ,,,,c3.2~
(SON: CIENTO OCH~NTA y CUATRo Mil OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES P~SOS-2~OOMH)

Quinta.- Antlcipos.- N/A

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este U22¡' la.será
de "30" dias naturales por lo .que ~EIContratista~se obliga a iniciar las obras o~~te
contrato el dia "15" del mes de "MARZO" de -2013" ya concluirlas a mas tardar la ;:del
mes de "ABRIL" de"2013"de conformidad con el programa de obra que forma part ral del
presente contrato. t . .

'~~".-:--~"Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.• ~EIMuniciplo~se obliga a tener 'f:fidi nibilidad'
legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de''''' contrato'
previamente a la fecha de inIcio de los trabajos sefialada en la Cláusula tre;." de este'
contrato. $,$.. i"" ,

.» '.~"'''
>,. '. ,~;,:-' ~.:~tJ l'i qoj!" 't :. "
.-"!t!;ft.'(-jJ 1-",:.""'-. \',1 ,~O
:t.'\ -r,~...~~,;.rf:1~.íN Ir L
. 11.;~:c.:~:~!',..:ur: T . l.

Sexta- Forma de pago .• ~ElContratista" recibirá de "La institucióncorrespo e-los pagos,W.: _201
la ejecución de los trabajos ordinaños o extraordinaños, objeto del pre me ntrato, por las
cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las es de trabajo
efectivamente ejecutadas. '" \ ,

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que MLainstitución correspondlente~If .
determine, se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una :zJ
satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30
(treinta) dlas hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y finnado las
estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio",fecha que se hará constar en la bitácora y en
las propias estimaciones; para.tal efecto:

a).~ "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de MEIMunicipioM~a

m estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de
i estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) dlas hábm-
, siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de I '"

.••__~J (ocho) dias hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación. •

~~ b).- E."í::;Ji ? esto de que surjan diferencias ~écn¡cas o numéricas "La instituCl
-tAYUNTAMIENTOcorres y "El Contratista" tendrán 2 (dos) dlas hábiles conta s a part~"'~
'I'XCA.NU, YUCAT,A,N. vencimi plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferan s y ri; r la o'

'''lOFNC'' "UNIC"" .•• • A NTl\MIEí\ ro
• ~ f\"I !, ~ MAXCANU VVC"TAI'
"'? 'n1~ .....~~, 'o '"' "

,":- -" SINDICO rJWN!CIF-:iL
"AYUNTAMIENTO Página3de 12 ~5
;:~.xC_ANU, YUCATAN,
',RE rARIO M(J~¡CIPA¡ .
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estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias. fas
pendientes deberán resolverse e Incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los
trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos
faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos. ,
Si "El ContratistaM estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dfas
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

<'
Esta garanUa subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega
recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vlcl
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere Incurrido -El Contratista°, en lo~
términos señalados en este contrato y en la legisladón aplicable y solo podrá ser cancelada
con autorización por escrito de "El Municipio".

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de La instituci6n correspondiente. En caso de
que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será Igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en~,
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El MunicipioM

• ( ••• _~?(. '1

Séptlma.~anza de cumplimiento del contrato.- ~El Contratista", a fin de garantl~. '. rWf (;
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del cont cí~rá
presentar a "El Municipio~. dentro de los quince dlas naturales siguientes contados a pa ¡r:(¡e la
fecha en que -El Contratista" hubiese recibIdo la adjudicación, una póliza de tianzaf!€Q'IeF"valor
del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por InstituCi61),.ji!~anp:dora
debidamente autorizada y co~probada solvencia, a favor de -El Municiplo-, lt.<'>: ",'
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista~ no entregue la P6lizli ~ ,donde la
institución afianzadora oonvenga en aceptar las siguientes declaraciones: ~.~ '", .

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenida4.;ntrato; ::--
b).-oue en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminae¡~s trabajos!a'~':".,,-.
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automática~~rrogada etF~:" .'
concordancia con dicha prorroga o espera; "'-- -- r..~.,- ,':'._
e).• Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del cont~ L •• _-

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y
118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Octava .• Fianza de garantía del anticlpo.- NfA

Novena.- AJ costos.- Las partes acuerdan la reViS.:' ste de costos de los .trabajos 1- ~
no eje arme al programa pactado, cuan n circunstancias no previstas o)
el contr e erá promovida por -El Municipio", t escrita de "El ontratista- la
se debe añar de la documentación comprob cesaria dentro d un plazo q~-'-'-"-'-~
excederá (veinte) dlas hábiles siguientes a la de publicación d os re iv~~ #0_ . ~ -fcl-)

,¿i~-;;~ ..¿.:"""~~ .AtUNT;\~v:¡c¡'II
/::.#-_.~ !1 "'~ MAXC/J,:\~J, ¡'UC.I.\T,;,1"¡.

¡"':,/\YUNTAMIENTO H.AYUNTAMIENTO SINDICO MUNIC!!'AL
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precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio~, dentro de los veinte días
hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petici6n.

la revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos siguientes:

1.-Revisar.todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.-Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la propof'Ci6nen que
¡nteMenen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
detenninarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intelVien&n en dichas
propordones.

la aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:

a).- los ajusles se calcularan respecto de la obra por ejecular con/onne al ~ de
ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no Imputable al a, el
vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya prodUcldrl ••.-_ mento
en el costo de los insumos; >~

. '.,' --,'...""., I .\'\1
b).- Los incrementos o decrementos en los insumos serán calculados con bas.~ rel ~.
o indices que publica el Banco de México; .__~'. "'\1:., \ .:- _.

i' _~:'':i:¡ ' ..
c).-Los precios originales del contrato pennanecerán fijos hasta la tennln¡¡/Gff; .•djl fos t~lc--~
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando ecns ~ )es po~l~ª . r-

de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato; ~.},¿f l~;-Z~~~~¡;¡,~'~;I;~C:~.'L
d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante ~--$e resolu6f~e¡w~,. :6;5 p;-¡

acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se req~n\"enio algunó."'- 1. -

't.o-;}
~M ","",,,

Déclma.- Recepción de los trabaJos.~ "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del prese
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados d
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, ~ElContratista~ notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio~ verificará dentro de los 30
(treinta) dfas hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepd6n
de los trabajos se llevará a cabo dentro de tos 30 (treinta) dlas hábiles slgulentes a la fecha en
que se haya verificado su tenninadón, levantando el acta de entrega recepción
correspondiente. Al termino de dicho plazo sin que "El Municipio" haya recibido tos trabajos,
estos se tendrán por recibidos.

Independien!~mente de lo antenor, ~EIMuniclpioft efectuará recepciones parciales de t~. "j
en los_ca~r:f1continuaCIón se detalfa[Fn re y cuando se satisfagan los raquis' ¡.
sesenal~'., j bi. 1 6/

'~d fl \<: o1]J ~~
""-~£~ ~ H.AYUNTAMtL~NTO

w .&:- .•..•.~ .?--"'~----~ MAXCANU .. (lIC,"T/\ .•..
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a).- Cuando ~EI Munlciplo~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá a MEIContratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juIcio de "El Municipio. existan
trabajos terminados y estos sean IdentIficables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepci6n parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo MEIMunicipio- y "El Contratista- convengan .en daf por
terminado anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma
que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula dédma'sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de REIMunicipio" quien liquidará el importe de los trabajos
que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare resclndldo el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resoluci6n judlclaL ~

~ .•.,
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a~cibtfi\ los
trabajos dentro de Jos30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificaci6rt.~ie su
terminaci6n haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respBctivaló~lando
la estlmaci6n correspondiente. "':"-0' _::!

.,"!f:",~.1
SI al recibirse los trabajos y efectuarse la estimaci6n a que se refiere el pá"trafo a, " ,
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~EIMunicipló~ ~ o"c!Éf
uEl Contratista-, el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantld~~~n~ente9.:i
de cubrirse por trabajos ejecutados y sí estos no fueran suficientes. se ha.ftI~e.Fivaa',.1as/
garantías otorgadas por ~EIContratista~. /\~~',4~_--:~:.-.---.--.-é'~ls:

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- -El Municipio", a través dJ;j¡;; ~p~_;;nt'é"l.' :~l~"'¡T
queparatal efectodesigne.tend~ el derech~desupervisarentodo.ti~baJ~bb~~'::~GIP. L
del presente contrato y dar a El Contratista", por escnto, las Inst o . q~~etfl'Ae~ '.JJp:;A .
pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, asl modificacf6lí~s;;::;15i
que, en su caso, ordene "El Municipio". ~ •

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en
los lugares de adquisición o fabricación. .

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de (o
trabajas, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas
para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las nonnas y las especificadones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro
del plazo establecido anterionnente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista" preViamenm
intervención en los trabaJos, deberá ser aceptado por ~EIMunicipio", quien calificará si r
los raquis.osseñaladoslo cualdebemr regl~tradoen la bitácoracorTespondie '. I
como la ~ icho representante. ,

J, J 1

:1cJ ~.m~

I roo~!f «> o • ~YUNTAMIENTO
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En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá sollcitar el
cambio de representante de "El Contratista~ y este se obliga a designar a otra persona que
reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- -El Contratista",
como empresario y patrón del personal que emplea ::on motivo de los trabajos del presente
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y
demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por
lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su
contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a -El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por
este concepto.

:/--e._,

r-.~:,~.. -..-. I
-¡, l J

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratlsta".~ "El Contratista" será el úniciJ
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
lo estipulado en el contrato y sus anexos o confonne a las ordenes de "El Municipio. dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicloll.ales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso -El MunicipioB

, si lo estima neCtM!fl~odrá
ordenar la suspensión total o. parcial de los trabajos contratados en tanto no se ~~bo
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la.t~~6n de
los trabajos objeto de este contrato. r.-t . r~_,~.'_,~,':"... ~~
Si -El Co~t.ratista' reali~ trabajos po~ ma>:"r valor del in~icado, Independierfteme;te de léf.i~,";.:.~:;':'.':<..i~
responsabilidad en que Incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, ~errm'á derecho -.~"
a reclamar pago alguno por ellos. -<'::\

••.••~-, T,.. ' -"'~

gEl Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u Ordenamient09'5d~!j;-'-;autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y u~ ¡e vis pública y
a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "~~I' 'pioB para la
ejecución de sus trabajos. A~

~'1.
"El Contratista' será responsable de los daños y pe~uiciosque ca:~rl!!/ Munidpio"o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ust e a lo estipulado
en el oontrato, por InobselVancia de las instrucciones dadas por escrl I Municipio. o por
violación a las leyes y reglamentos aplicables, _ .

NEIContratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de racabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de.
los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta." Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facult
de verificar si las obras objeto de este contrato se estan ejecutando por "El .Contratistaft de
acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance
de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que
lo que debió realizarse, "El Municipioft sancionará a uEI Contratista~en los siguientes términow. 11 ~

a),~Ret~ ~!!,total el 5 % (cinco p.o de la diferencia entre el importe de los traba s l
realme , ~tados y el importe e debieron ser realizados multiplicado por
númer d, ~es transcurridos des I a en que se presente el a o hasta la revlsl6 , .••
por lo. . nsualmente se hará I ., n o de\.'olución que corres nda a fin de q~
retenCl6 .•.•••~sea la procedente;" ~.~ H. AYUNTAhfrlENTO~-~f ~ MAXCANU, YUCATAi'l.
H.AYUNTAMIENTO Ji. AYUNrAMIE~'T9 üNICIPAt
MAXCANU, YUCATAN. MAxCMft.~'M.e 12 5
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Si al efectuarse la comparación correspondienteal último mes ~EIContratista~está en situación
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciorJesa cargo de "El Contratista~;

b)o-Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EIContratista~no
concluya Jos trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programamultiplicada por el número
de dlas transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden conduidos y recibidos a satisfacción de ~EIMunicipio~.

Para detenninar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio-de
"El Municipio~,no sea imputable a "El Contratista~.

Independientementede la aplicación de las penas convendonales señaladas a~teriormente,~EíT::~-r'l
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimientodel contrato o la rescisión del mismo. ! .' -1:~r,\ . !J
Encasode que "El Municipio"optepor la rescisióndel contrato,aplicaráa~ta. un~':-.. ~_
sanción consistente _enun porcentaje del valor del contrato que podrá a ele de .~ -.- ---~::-.:2s::
Mun¡ciplo~,hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los ténnlnos artiquIQS'::..7,--,LMHJT- __
~rrespondientes de la ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y ~Iame~~.~:.:, o;i,;U,N!t:ll'i o
vigor. te::~..}r. r•..J., •• ,- .J. \ (A';A)P._ o-

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales~;~~ impongan a:~' :'015
"S Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendie.~ .-as. cubrirse por '~
trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorga& ;.~ garantizar el
cumplimiento del contrato y la terminaci6n de las obras objeto de este COitOi) .

, ,WJ
Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio~,dando -1.+Jorescrito a "El .

Contratlsta" con diez dias hábiles de anticipación, tiene la faculta suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se 'Stl'"COentren,por causas
justificadas o de interes general, sin que ello implique la terminaci~itiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspen~

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI MunicJpio~~ar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose la
partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegro
correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las flan

m otorgadas en garantia.,I
~ Décima sextao~Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser

<> rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Munldplo" sea el
-«_ .•~ que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
:?~ declaración judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la
..ll'YUNTAMJENTOcláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirto,
Y-CANU, YUCATAN. necesami e acuda ante la autondadjudicial y obtenga la declaración corres ondiente.
~f~~1AMUNlC1Plll ~ "i .

;:>1) 5 En ca I Cumplimiento o Violación por parte de "El Contratlsta~ a sIQUierad
obliga 'e se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de ord es
MunlClp como la contravenci6n a las disposiciones, lineamientosbase r dimi s y
zi~'~_ , H. AYUNV.",'ENTO

...•. f.AAXCf\N,'. ~1.!C:¡.;T;:\'-'¡.
H.AYUNiAMIENYO SHV~lj(,~"., -; . l
~AAXCANl¡,YUCinAI\I' , Página 8 de 12 _1
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requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en
vigor, -El Munlclplo~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusul:;1
décima séptima. .

Si -El Municipio6 opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas.

C).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a} y b), UEI Municipio" aplicará los precios unitarios contenIdos en sus
tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los
elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador En uno YID _
casor~~LCo~tratista. estará obligado a ejecutar los trabajOSconforme los nuevos precio r

" ' '1
d). I ra posible determinar los nuevos precios unitanos en la fa a establedd )
los i ), b) Y e), uEIContratista", a requerimiento de ~EIMunlciplo6 dentro de~--:
que añale, someterá a consideración los nuevos precios unitario comp ña~
~os análisis en la inteligencia de que, para la fijación de 65 pr • ~~r'I)IENTO'
/~ . -~--"~ A)(CANl} "UCATA'

,1AYUNTAMIENTO SIN~D/CDMU . .,.
MXCANU, YUCATAN 20 1PA L
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Décima séptima.- Procedimientos de rescisión .• Si -El Municipio. considera que ME.I Contratista"
ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contransta" por escrito
a fin de que éste, en un plazo de 15 (Quince) dras hábiles exponga al respecto lo que a ~u
derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa
o si después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio. estima que las mismas no
son satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos
últimos parrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a MEI Contratista- dentro de los
15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de
contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o -El Municip:a:'o Ine la
suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables ntratlsta.,
pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables. si . que éstos
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen di~nte __
contrato, prevía estudio que haga "El Municipio. de la justificación de di~os,
convenio que se celebre entre las partes. ,.'. j:,. '

~;"'::J' \,...)
Décima octava.~ Trabajos extraordinarios,. Cuando a juicio de -El Ayunta.fOl'tsea neceSaril)/

llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el p~~órc;, en el ~00e ~~~.
de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma: ~:- "--:''.1 l' .~,.

'" . ,_o "'¡;:NTO
•'~;.~l'~,. • .. " '

. ., . .• <:;!l.'''' ••/ r;.';~'-'" -:J~i;C1PAL
1.- TrabajOSextraorchnanos con base en preCiosunltanos: _~~JJ f,.;~.....~;~,~~i_;~I;;\TA

a).- S¡ existen conceptos y procios unitarios estipulados en el cón'~;~ue sean aplicables
a los trabajos que se trate, "El Municipio. estará facultado para o~a -El Contratista" su
ejecución y éste se obliga a realizarl03 conforme a dichos preCiO':?, .

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios u~8S-en el contrato y "El
Munidpio. considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos .•..
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

~ ..~
;.AYUNTAMIENTO
.o..xCANU, YUCATAH.
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aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unrtarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver ~ElMunicipio" lo conducente en un plazo no
mayor de 15 (quince) dfas naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los
precios unitarios a que se refiere este inciso, -El Contratista- se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).~En el caso de que "El Contratista~ no presente oportunamente la proposición de precios
a que se refiere el inciso d} o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados
precios, "El Municipio" 'podrá ordenarte la ejecución de los trabajos extraordinarios,
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los térr.¡lno$
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en
vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal
etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y corre~a de la obra y los riesgos Inherentes a la misma, serán a cargo
de BEIContratlsta~.

a).• Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza may
o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista~ le fuere imposible a
este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga~í
cons' saria expresando los motivos ell que apoye su solicitud. "El Munici o
reso e n plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales obre la justificad' 'jj;
pro e la prorroga y, en su caso, concederá la e haya solicitado "':/
Ca la que ~EI Municipio" estime conveniente y se h n co.njuntame~
mod' . nes al programa correspondientes. ~--.s:

.•~ H. AYUNTM,!HENTO11 MAXCANU. '(LlenA:,,;
H.AYUNTAMfENT 311\10::::0í\llt.rr~ICiF~iJ'
,\,:r.,.'~CANU,rUCATAN. 7")12,_2D1j)i ~
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Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en tom'la
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y sdHM&:N-.a la
aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos. O
En este caso, "El Contratista~, desde su iniciad6n, deberá ir comproband~stificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio~ ~d}nular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula stlxta de este contrato. ''''~-.'J

gó" .. :,;J
't',¡;, ,~'

En todos estos casos "El MunicipioBdará a BEI ContratistaQ la ordeh'--:de trabajo
correspon?iente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y 10f!!teet6s unita , "
quedarán Incorporados al presente contrato para todos sus efectos. "~.,:'í:,:"-,"J' ,1 '. ~

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa: l'j;,~/j
Si ~EIMunicipio" determinase no encomendar a "El Contratista~ los traQ:6xtraordinaff;<-'~' ~
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlOSaa dire~ ... ' ,- ,'¡,lENTO

1',', ., "J/J',) T'!
3.- Trabajos extraordInarios por tercera persona: ~ • 1.'::; '~:;':i_'~~;' A:',

Si "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas. .

Décima novena.- Convenios adicionales.~

%~-~
~.AYUNTAMIENTO
\XCANU, YUCA
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, Que tueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar.
también, una prorroga pero será optativo para UEI Municipion el concedena o negarla.
En caso de concedena, uEIMuniclplou decidirá si procede a impo~er a "El Contratista"
las sanciones a que haya lugar y, en caso de negana, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden conduidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, es'~eno podrá ser mayor al 25 % (veinte y
cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecuclón de los
trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar [os contratos bajo la base de
precios unitarios me,diante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 %
(veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variadones
substanciales al proyecto original. .

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá cel~";Jilj?r una sola
vez, un convenio adIcional entre las partes respecto de las nuevas ~Gi.~ortes, mismo
que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C. President~M~pal. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condicione~H~t!f'e refieren a la
naturaleza y caracterlsticas esenciales de la obra objeto del contra1lt~<:,.riQhlai.

'-"". . .:'

Vigésima- Subcontralaclón._ "El Contratista" no podrá realizar la obra pq¡:':ot~G':Sin embargo,
para los efectos del contrato se entenderá por subcontratadón el acto, por el cual -El
Contratista- encomienda a otra persona la realización de parte de tfÓ$ :tr4bajos o cuando
adquiera materiales o equipos que induyan su instalación en los trabajGs,objeto del contrato.

Cuando gEl Contratista pretenda utilizar los servicios de otra emp~,¿h los ténninos d'~-~.
párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El:g:: p ", ei cual resolv~'
si acepta o rechaza la subcontrataclón. .. "
En todo caso de subcontratac,ón el responsable de la reallze'" e la obra será.-"I;.L__:
Contratista~ a ~ulen se cubrirá el impo~e de los. tra~bajos. El ub ntrat~sta no qp..e?~ '_: ;-.'11;: "";'_
subrogado en mnguno de los derechos de El ContratIsta. '-= T'=:-~~.'~'_: ::ml-j ..:

•••••••• f:.:;,Ci':':, ;'u
Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.~ "El Contratista" solo podrá ceder¡5b _;:Q1

comprometer sus derechos' de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le
expida -El Municipio~, con la aprobación expresa, previa y por escrito de ~EIMunicipio",

~b
Vigésima segunda.- Jurisdicclón.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato as' como

para todo aquello que no este expresamente estipUlado en el mismo, las partes se someten
la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérlda, por lo tanto -El Cóntratis
renuncia al tuero que pudiera corresponderie por razón de su domldlio presente, futuro o por

W.;cualquier otra causa. .

IVigésima tercera.- Régimen juridlco.- El presente contrato se regirá por la Ley deGJ: -
Públicas del Estado de Yuca' Reglamento y por las dlapost Iones que resu l')

~ •.~ aplicables del Código Civil del E . ucatán. todos ellos vigentes. '"

H. AYUNTAMIE~ésima cuarta.~ Doclaraclón fi . Contratista- declara s~r me conv~e~~
MAXCANU.VUCATAN.cuando llegare a cambiar de lidad, en seguirse conSideran o m~lcano ..QQ[ n. E' _
'RESlOENCIAMUf¿¡CfP~l !fI" - .PtYUIV rAlvl1 ::.N I O
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cuanto a este contrato se refiere yana invocar la Protección de ningún gobierno extranjero,
bajo la pena de perder en beneficio de la Nadón Mexicana todo derecho derivado de este
contrato.

El presente contrato se finna en el (la) ciudad de "MAXCANU" municipio. del mIsmo nombre,
Estado de Yucatán el día del mes de "15" de "MARZO" de "20'1'3", •

m.ff1
I M
'@
~

C. MARIA GUADALUPE dA~NTO
SecretarioMu~U, rUCATAN,

. ~rl'lnARro MUNICIPAL
101' 2015
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